
Oscar                                      PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-

tulua/85  

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias con 

memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante. Queda para 

proveer. Tuluá, 04 de diciembre de 2020. 

 

 

 
 

 
República de Colombia 

 
Departamento del valle del cauca 

Juzgado tercero civil municipal 
Circuito de Tuluá 

INTERLOCUTORIO Nro. 1963 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2015-00217-00 

PROCESO EJECUTIVO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá Valle, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y por encontrarlo procedente de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 593 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

599 ibidem, se decretará el embargo solicitado. En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Tuluá Valle,  

R E S U E L V E: 

ÚNICO.- DECRETAR el embargo del vehículo de placas PAR 169, de propiedad del 

demandado OLIVERIO VELA VELA, una vez registrado el embargo se decidirá sobre su 

retención y posterior secuestro. Líbrese oficio a la SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE CALI VALLE, informándole esta medida, a fin de que proceda a la 

inscripción correspondiente y expida a costa del peticionario el respectivo certificado de 

tradición que dé cuenta de ello. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 07 de diciembre de 2020 se notifica a 
las partes el proveído anterior por anotación 
en el ESTADO No 160. 
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